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El Gobierno Autonomo Descentralizado
Municipal del Canton Samborondén
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Que, la Constitucién de la Republica del Ecuador, en sir=Art
determina que los Gobiernos Auténomos Descentralizados gozaran de
autonomia politica, administrativa y financiera.

Que, mediante Resolucion de Concejo Municipal N° 42L-SG-ICM-2022 se
aprobo la ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA NUEVA ORDENANZA DE
AUTONOMIA Y FUNCIONAMIENTO DEL CUERPO DE BOMBEROS DE
SAMBORONDON, en las sesiones ordinarias 41/2022 y 42/2022
realizadas los dias 10 de noviembre del 2022 y 17 de noviembre del
2022, respectivamente, siendo publicada en el Registro Oficial Edicién
Especial 706, del viernes 6 de enero de 2023.

Que, de la Ordenanza que antecede en el Art. 3 sediala: “Es competencia
del Concejo Cantonal aprobar hasta el 31 de diciembre de cada ario, el
presupuesto del Cuerpo de Bomberos de Samborondén, el cual deberd ser
remitido por el Primer Jefe al senor Alcalde del cantén hasta el 31 de
octubre de cada ano”.

Que, de la norma que antecede dentro de las atribuciones del Comité de
Administracion y Planificaciéon, en el Art. 8 numeral 2 expresa: “Aprobar
el presupuesto institucional y la reforma anual, que se presentardn al
Concejo Cantonal’.

Que, mediante oficio 236-PJB-JCI-2023, de fecha 30 de octubre del
2023, enviado por el Crnel. Jaime Cucalén de Icaza en calidad de Primer
Jefe del Cuerpo de Bomberos del Cantén Samborondén, sefnala
“...Sirvase encontrar el Presupuesto para el ejercicio econémico financiero
del ano 2024, conocido y aprobado el 30 de octubre del 2023, en sesién
ordinaria  N° 007-CAP-BBS-2023, del Comité de Administraciéon /del '
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Cuerpo de Bomberos de Samboronddn, segtin lo dispuesto en el art 281
del Cédigo Organico de Entidades de Seguridad Ciudadana y orden
publico: Le corresponde al Comité de Administraciéon y Planificacién
Aprobar la planificaciéon estratégica institucional, el presupuesto
institucional y sus reformas”

Que, el Ilustre Concejo Municipal del Gobierno Auténomo
Descentralizado Municipal del Cantén Samborondén, en el transcurso de
la Sesién Ordinaria de Concejo No.24NC-2023, celebrada el dia
jueves nueve de noviembre del afio dos mil veintitrés, por
unanimidad de sus Miembros; y, en amparo a lo que determina la
Constituciéon de la Republica, el Codigo Orgéanico de Organizacién
Territorial, Autonomia y Descentralizacion, articulo 57 literal a);

RESUELVE:

APROBAR de conformidad a lo dispuesto en el Art. 3 de la
Ordenanza Sustitutiva a la Nueva Ordenanza de Autonomia y
Funcionamiento del Cuerpo de Bomberos de Samborondén, el
Presupuesto para el ejercicio econémico financiero del arnio
2024, el mismo que fue conocido y aprobado el 30 de octubre del
2023, en sesioén ordinaria N° 007-CAP-BBS-2023, por el Comité de
Administracién del Cuerpo de Bomberos de Samborondén.
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Lé que comunico para los fines legales pertinentes.

Tamborondén, Noviembre 10 del 2023.
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Ab.Walter Tamayo Arana
- SECRETARIO GENERAL
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Samborondén, octubre 30 del 2023
Oficio No.236-PJB-JCI-2023
Sefior Ingeniero
Juan Jose Yinez Nowak )
ALCALDE DEL GAD DEL CANTON SAMBORONDON
En su despacho. -

De mis consideraciones:

En cumplimiento al numeral 3 del articulo 17 de la Nueva Ordenanza de Autonomia y
Funcionamiento del Cuerpo de Bomberos de Samborondén, es competencia y
atribucion de la I. Municipalidad de Samborondén, aprobar el presupuesto de esta
institucion, que debera ser enviado al Sefior Alcalde del Cantén por parte del Primer
Jefe, hasta el 31 de octubre de cada afo.

Por lo expuesto, adjunto sirvase encontrar el Presupuesto para el ejercicio econémico
financiero del afio 2024, conocido y aprobado el dia 30 de octubre de 2023 en la sesién
ordinaria No. 007-CAP-CBS-2023 del Comité de Administracién del Cuerpo de
Bomberos de Samborondén, segtn lo dispuesto en el articulo 281 del Cadigo Organico
de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Publico. Atribuciones. - Le corresponde
al Comité de Administracion y Planificacion: “1. Aprobar la planificacién estratégica
institucional, el presupuesto institucional y sus reformas’.

En este ejercicio econémico financiero se presente el presupuesto para el periodo 2024
por el valor de U. S$ 2°989.854,98.

Reiterandole mi consideracién y estima, me suscribo de usted.

Atentamente,
ACION Y DISICIPLINA

,ﬁ ;;,‘ Gobierno Autonomo Descentralizan
"7 03¢ Municipal del Canton Samboronds
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